
3. DERECHOS ESTATUTARIOS Y PRINCIPIOS RECTORES  
3.A) DERECHOS ESTATUTARIOS  
3.A) 6 DERECHO DE PARTICIPACIÓN 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O.1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O.5/1982, de 1 
de julio, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana  

 
TÍTULO II: De los derechos de los valencianos y valencianas» 

 
Artículo 9. 
4. Todos los valencianos tienen derecho a participar de forma individual, o colectiva, en la vida política, económica, cultural 
y social de la Comunitat Valenciana 
La Generalitat promoverá la participación de los agentes sociales y del conjunto de la sociedad civil en los asuntos públicos. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 

 
TITULO I: Derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO II: De los derechos en el ámbito político y de la Administración 
 

Artículo 29. Derecho de participación. 
1. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a participar en condiciones de igualdad en los asuntos públicos de Cataluña, 
de forma directa o bien a través de representantes, en los supuestos y en los términos que establecen el presente Estatuto 
y las leyes. 
2. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a elegir a sus representantes en los órganos políticos representativos y a 
presentarse como candidatos, de acuerdo con las condiciones y los requisitos que establecen las leyes. 
3. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a promover y presentar iniciativas legislativas al Parlamento, en los términos 
que establecen el presente Estatuto y las leyes. 
4. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a participar, directamente o a través de entidades asociativas, en el proceso 
de elaboración de las leyes del Parlamento, mediante los procedimientos que establezca el Reglamento del Parlamento. 
5. Todas las personas tienen derecho a dirigir peticiones y a plantear quejas, en la forma y con los efectos que establecen 
las leyes, a las instituciones y la Administración de la Generalitat, así como a los entes locales de Cataluña, en materias de 
las respectivas competencias. La ley debe establecer las condiciones de ejercicio y los efectos de este derecho y las 
obligaciones de las instituciones receptoras. 
6. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a promover la convocatoria de consultas populares por parte de la 
Generalitat y los Ayuntamientos, en materia de las competencias respectivas, en la forma y las condiciones que las leyes 
establecen. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 

 
TÍTULO II: De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes Balears 

 
Artículo 15. Derechos de participación. 



Autonomía de las Illes Balears 
 

1. Todos los ciudadanos de las Illes Balears tienen derecho a participar de forma individual o colectiva en la vida política, 
económica, cultural y social de la Comunidad Autónoma. Los poderes públicos promoverán la participación de los agentes 
económicos y sociales del conjunto de la sociedad civil en los asuntos públicos. 
2. Los ciudadanos de las Illes Balears tienen el derecho a participar en condiciones de igualdad en los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes, en los términos que establecen la Constitución, este Estatuto y las leyes. Este 
derecho comprende: 
a) El derecho a elegir a los miembros de los órganos representativos de la Comunidad Autónoma y a concurrir como 
candidato a los mismos. 
b) El derecho a promover y presentar iniciativas legislativas ante el Parlamento de las Illes Balears y a participar en la 
elaboración de leyes, directamente o mediante entidades asociativas, en los términos que establezca la ley. 
c) El derecho a promover la convocatoria de consultas populares por el Gobierno de las Illes Balears, Consejos Insulares o 
por los Ayuntamientos en los términos que establezca la Constitución española y las leyes. 
d) El derecho de petición individual y colectiva en los términos que establezcan las leyes del Estado. 

 
IANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 

 
TÍTULO I: Derechos sociales, deberes y políticas públicas 

CAPÍTULO II: Derechos y deberes 
 

Artículo 30. Participación política. 
1. Conforme al artículo 5, los andaluces y andaluzas tienen el derecho a participar en condiciones de igualdad en los 
asuntos públicos de Andalucía, directamente o por medio de representantes, en los términos que establezcan la 
Constitución, este Estatuto y las leyes. Este derecho comprende: 
a) El derecho a elegir a los miembros de los órganos representativos de la Comunidad Autónoma y a concurrir como 
candidato a los mismos. 
b) El derecho a promover y presentar iniciativas legislativas ante el Parlamento de Andalucía y a participar en la elaboración 
de las leyes, directamente o por medio de entidades asociativas, en los términos que establezca el Reglamento del 
Parlamento. 
c) El derecho a promover la convocatoria de consultas populares por la Junta de Andalucía o por los Ayuntamientos, en los 
términos que establezcan las leyes. 
d) El derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la forma y con los efectos que determine la ley. 
e) El derecho a participar activamente en la vida pública andaluza para lo cual se establecerán los mecanismos necesarios 
de información, comunicación y recepción de propuestas. 
2. La Junta de Andalucía establecerá los mecanismos adecuados para hacer extensivo a los ciudadanos de la Unión 
Europea y a los extranjeros residentes en Andalucía los derechos contemplados en el apartado anterior, en el marco 
constitucional y sin perjuicio de los derechos de participación que les garantiza el ordenamiento de la Unión Europea. 

 
ARAGON 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 



L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 

CAPÍTULO I: Derechos y deberes de los aragoneses y aragonesas 
 

Artículo 15. Derecho de participación. 
1. Los aragoneses tienen derecho a participar en condiciones de igualdad en los asuntos públicos, en los términos que 
establecen la Constitución, este Estatuto y las leyes. 
2. Los aragoneses tienen derecho a presentar iniciativas legislativas ante las Cortes de Aragón, así como a participar en el 
proceso de elaboración de las leyes, de acuerdo con lo que establezcan la ley y el Reglamento de las Cortes. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO I: Disposiciones generales 
Artículo 7. Ámbito personal. 
2. Gozarán de los derechos de participación en los asuntos públicos definidos en el artículo 11 de este Estatuto, como 
ciudadanos de Castilla y León, los españoles residentes en el extranjero que hayan tenido la última vecindad administrativa 
en Castilla y León y acrediten esta condición en la forma prevista en la legislación estatal. Igualmente gozarán de estos 
derechos sus descendientes inscritos como españoles, si así lo solicitaren, en la forma que determine la ley del Estado 
 

CAPÍTULO II: Derechos de los castellanos y leoneses 
 
Artículo 11. Derechos de participación en los asuntos públicos. 
1. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a participar en los asuntos públicos de la Comunidad directamente o 
mediante la elección de representantes, en los términos establecidos en la Constitución, en el presente Estatuto y en las 
leyes. 
2. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a ser electores y elegibles en las elecciones legislativas autonómicas 
en las condiciones y con los requisitos que señalen las leyes. 
3. La ley promoverá la igualdad efectiva de las mujeres y de los hombres en el acceso a los mandatos representativos 
autonómicos. 
4. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a presentar iniciativas legislativas ante las Cortes de Castilla y León en 
los términos que establezcan las leyes. 
5. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a promover la convocatoria de consultas populares, relativas a 
decisiones políticas que sean competencia de la Comunidad, en las condiciones y con los requisitos que señalen las leyes, 
respetando lo dispuesto en el artículo 149.1.32.ª de la Constitución Española. 
6. Todas las personas tienen el derecho a dirigir peticiones a las Instituciones y a las Administraciones Públicas de la 
Comunidad, así como a los entes que dependan de las mismas, en relación con asuntos que sean de su competencia. 

 
NAVARRA 
L.O 7/2010, de 27 de octubre, 

 



de reforma de la L.O.13/1982, 
de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra 
 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 

 


